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IntroducciIntroduccióónn

•• Los costes de inversiLos costes de inversióón de las energn de las energíías renovables dependen fundamentalmente de as renovables dependen fundamentalmente de 
su curva de aprendizaje tecnolsu curva de aprendizaje tecnolóógico.gico.
•• Las solares han experimentado un gran desarrollo tecnolLas solares han experimentado un gran desarrollo tecnolóógico en los gico en los úúltimos altimos añños, os, 
reduciendo sus costes de inversireduciendo sus costes de inversióón.n.
Al no ser tecnologAl no ser tecnologíías maduras, cuentan aas maduras, cuentan aúún con mucho margen futuro de mejora.n con mucho margen futuro de mejora.



PER 2000-2010 modificado por  PER 2005-2010

RD 1663/2000
RD 436/2004 derogado por:  
RD 661/2007 modificado por:
RD 1578/2008 
RD 1565/2010
RD-ley 14/2010 

Código Técnico de Edificación (Sección HE 5) aprobado en el RD 
314/2006.

El nuevo PER 2011-2020 transpone al ámbito nacional la 
directiva europea 2009/28/CE.
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Coste representativo de sistemas 2009



Costes representativos de los SFCR
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RD 436/2004 derogado por:
RD 661/2007 modificado por:

RD 1578/2008

RD 1565/2010
Instalaciones tipo I.1 (cubiertas<20kw): 5%
Instalaciones tipo I.2  (cubiertas>20 kw): 25%
Instalaciones tipo II (suelo): 45%

RDL 14/2010 
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RDL 14/2010 

La tarifa de inyección e incentivos

Las instalaciones de tecnología solar tendrán derecho a percibir el 
régimen económico que tengan reconocido, hasta alcanzar el número 
de horas equivalentes de referencia, en función de la zona climática 
donde se ubique la instalación:

Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V
Instalación fija 1.232 1.362 1.492 1.632 1.753
Instalación con seguimiento a 1 eje 1.602 1.770 1.940 2.122 2.279
Instalación con seguimiento a 2 ejes 1.664 1.838 2.015 2.204 2.367

Horas equivalentes de referencia/año

Se define horas equivalentes como el cociente entre la producción 
neta expresada en kWh y la potencia nominal de la instalación 
expresada en kW.



ZONA I: HDA (0) < 3,8 kWh/m2

ZONA II: 3,8 ≤ HDA (0) < 4,2 kWh/m2

ZONA III: 4,2 ≤ HDA (0) < 4,6 kWh/m2

ZONA IV: 4,6 ≤ HDA (0) < 5,0 kWh/m2

ZONA V: HDA (0) ≥ 5,0 kWh/m2

Zonas geográficas definidas 
en el CTE

La tarifa de inyección e incentivos



RD 1565/2010

RD 1578/2008 

La tarifa de inyección e incentivos

Tipo Tarifa fin de 2011 
€/kWh

Tarifa fin de 2012 
€/kWh

1.1 0,2898 0,2608
1.2 0,2156 0,1941
2 0,1655 0,1456



Deducción 6% (2008), 4% (2009), 2% (2010) de la cuota integra 
por inversiones medioambientales 
Art. 69 y 70 del R.D. Legislativo 3/2004 que aprueba el Texto refundido de la Ley del 
IRPF Art. 39 y 44 del R.D. Legislativo 4/2004 que aprueba el Texto refundido de la Ley 
del IS Disposición Adicional Décima del R.D.L. 4/2004, añadida por Ley 35/2006 

Bonificación opcional por parte de los ayuntamientos 
R.D. Legislativo 2/2004, Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales 

Hasta un 50 % del Impuesto de Actividades Económicas (Art. 88) 

Hasta el 95 % del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras (Art. 102 y 103) 

Hasta un 50 % del Impuesto sobre Bienes e Inmuebles (Art. 74) 
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Principales criterios de valoración de
proyectos: conceptos

En términos financieros, se define un proyecto de inversión por la 

estructura temporal de los flujos de caja.

-A    C1-P1  C2-P2 ........  Cn-Pn

0         1           2  .............      n

– Flujo neto de caja anual Q1, Q2, ....., Qn, que son:

C1-P1,  C2-P2, ....., Cn-Pn (Corriente de cobros y pagos vinculada al 

proyecto)

– Desembolso inicial de la inversión P0 = -A

– Duración del proyecto: vida útil (n años).



Q inversión en n años       Q[(1+i)(1+g)]n Capitalizar

0 n

Q/[(1+i)(1+g)]n Q Actualizar

0 n

(1+i)(1+g)= (1+d)         i = tasa de descuento real g = tasa de inflación
d = tasa de descuento aparente

Principales criterios de valoración de
proyectos: conceptos



El valor actual neto (VAN, en €):
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La tasa interna de rentabilidad (TIR, en %):
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Plazo de recuperación con descuento (Discount Pay-Back Time-DPBT, en años)

(1)

(2)

(3)

Principales criterios de valoración de proyectos



Coste de la inversión inicial (FVIN).

Precio unitario de la energía generada que se vende a la red pu.

Tasa variación interanual en el precio de la energía (εpu).

Producción anual de electricidad (EFV).

Para financiar la inversión FVIN se dispone de:
Préstamo a una tasa de interés (ip) y un plazo de amortización de (Np). 
Capitales propios, dividendos (di) y amortización al final del proyecto.

Costes de operación y mantenimiento (FVOM).
Tasa variación de los costes de operación y mantenimiento (εFVOM)

Tasa de perdida anual de producción 0,8%.
Vida útil del sistema N=25 años. Valor residual de la inversión nulo

21

Principales criterios de valoración de proyectos
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Caso práctico A

Consideremos un SFCR de 15 kWp fija
[FVIN]kWp = 3.000 €/kWp
[EFV]kWp = 1.600 kWh/(kWp·año)
La energía se vende a la red a 0,2898 €/kWh. 
Para financiar la inversión FVIN : 
préstamo ip= 4% y Np = 15 años del 90% de FVIN;
resto (10%) capital propio, di = 4% y amortización al final del proyecto.
Tasa εpu= 1,5%.
FVOM 1% de FVIN.
Tasa εFVOM  del 1,5%.
Tasa de inflación del 2%.
Impuestos de sociedades del 30%
Tasa de perdida anual de producción 0,8%.

Vida útil del sistema N = 25 años.
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Caso práctico B
Consideremos un SFCR de 100 kWp fija

[FVIN]kWp = 2.800 €/kWp
[EFV]kWp = 1.600 kWh/(kWp·año)
La energía se vende a la red a 0,2256 €/kWh. 
Para financiar la inversión FVIN : 
préstamo ip= 4% y Np = 15 años del 90% de FVIN;
resto (10%) capital propio, di = 4% y amortización al final del proyecto.
Tasa εpu= 1,5%.
FVOM 1% de FVIN.
Tasa εFVOM  del 1,5%.
Tasa de inflación del 2%.
Impuestos de sociedades del 30%.
Tasa de perdida anual de producción 0,8%.

Vida útil del sistema N = 25 años.
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Caso práctico C

Consideremos un SFCR de 2 MWp con seguimiento a dos ejes
[FVIN]kWp = 3.200 €/kWp
[EFV]kWp = 2.200 kWh/(kWp·año)
La energía se vende a la red a 0,1655 €/kWh. 
Para financiar la inversión FVIN : 
préstamo ip= 4% y Np = 15 años del 90% de FVIN;
resto (10%) capital propio, di = 4% y amortización al final del proyecto.
Tasa εpu= 1,5%.
FVOM 1% de FVIN.
Tasa εFVOM  del 1,5%.
Tasa de inflación del 2%.
Impuestos de sociedades del 30%.
Tasa de perdida anual de producción 0,8%.

Vida útil del sistema N = 25 años.
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Parámetros Valores Unidades
Caso A(15 kWp)  Caso B (100 kWp)   Caso C (2 MWp)

[EFV]kWp 1600 1600 2200 kWh/kWp·año
[FVIN]kWp 3000 2800 3200 €/kWp

FVOM 1 1 1 % 
εFVOM 1,5 1,5 1,5 %

pu 0,2898 0,2156 0,1655 €/kWh
εpu 1,5 1,5 1,5 %
ip 4 4 4 %
Np 15 15 15 años
δ 30 30 30 %

di 4 4 4 %
Pérdida Producción 0,8 0,8 0,8 %

g 2 2 2 %
TIR 8,65 6,78 6,53 %
VAN 31.745 119.393 2.454.590 €

Plazo de Recup 12 14 15 años

I. Rentabilidad 0,66 0,43 0,40 -

TIR neta 5,58 3,72 3,47 %

LEC 0.15 0.14 0.13 €/kWh

Casos prácticos



Evolución del precio de la energía en términos corrientes



¡Gracias por su atención! 




